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U y z 1 A : «En la Ciudad de Cuenca, Pro- 
  

vincia del Azuay, Fepública del Ecuador, a cuatro de Septiem- 
  

bre de mil novecientos noventa y seis, ante mí, Dactar Emi- 
  

liano Feicán Garzón, Notario Fúblico de este Cantón, compa- 
  

reció la Señora ILSE HEID DE DORFZAUN, casada, en su calidad 
  

de Gerente y Fepresentante Legal de la Compañía "FABRICACION 
  

Y EXPORTACION DE SOMEREROS E. DORFZAUN CD. LTDA.", comprobando 
  

su personería con el nombramiento que se insertará; Ecuatoria- 
  

na, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, capaz ante la 
  

Ley para contratar y obligarse, a quien de conocerla doy fe; 
  

e instruida en el objeto y resultados legales de la presente 
  

escritura, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntaria- 
  

mente, expuso: Que, eleva al actual instrumento público, el 
  

Cambio de Denominación de la Compañía "FABRICACION Y EXFORTA- 
  

CION DE SOMBREROS K. DORFZAUN 0. LTDA.", constante de la 
  

Minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: 
  

"SEROR NOTARIO.— En el protocolo a su cargo, sírvase incorpo- 
  

rar una escritura en la que conste el cambio de denominación 
  

de "FABRICACION Y EXPORTACION DE SOMBREROS K, DORFZAUN CO. 
  

LTDA. ", a "EXFORTADORA E. DOFRFZAUN CIA. LTDA. * de conformidad 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.-— Comparece al 

otorgamiento y suscripelón de la presente escritura, la señora! 

llse Heid de Dor fzaun, en su condición de Gerente y Fepresen-— 

tante legal de la compañía, según consta del nombramiento que 

se adjunta para que sirva coma documento habilitante. SEGUNDA: 
  

  

Durfzaun Co. Ltda.” se constituyó mediante escritura otorgada   a      ante el Notaria Séptimo Ductor Emilia 

ME
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veintitres de Julia de mil novecientos setenta y cuatro, 

  

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número ciento achenta 

  

y unas el treinta y una de los propios mes y año, con domicilio 

  

en esta ciudad de Cuenca, y con un capital social que fue 

  

inicialmente de un millón de sucres, y que hoy asciende a 

  

seiscientos diez millones de sucres. TERCERA: CAMBIO DE 

  

DENOMINACION.- La junta general de socios, reunida extracrdina- 

  

rtiamente y con el carácter de universal el dia veintinueve de 

  

Jjunia del presente año de mil novecientos noventa y sels, 

  

resolvió, por unanimidad cambiar la denominación de la compañia 

  

a "EXFORTADORA E. DORFZAUN CIA. LTDA.", por así convenir al 

  

mejor desenvolvimiento de los negocios. La otorgante, en la 

  

calidad con la que comparece, y por los derechos que represen 

  

ta, acatando la resalución de la junta general, declara 

  

sustituida la denominación de "Fabricación y Exportación de 

  

Sombreras KE. Dorfzaun Eo. Ltda." por "Exportadera KE. Dorfzaun 

  

Cia. Ltda.", cambio éste que surtirá efecto una vez que la 

  

presente escritura sea aprobada por Intendencia de Compañías, 

  

e inscrita en el Fegistro Mercantil. CUARTA: REFORMA DE 
  

ESTATUTOS. -— Acatando otra resolución tomada por la propia junta 
  

general antes mencionada, se reforma el articulo primero de los 
  

estatutos sociales, cambiando su texto actual por el siguiente: 
  

"La sociedad industrial de responsabilidad limitada que se 
  

dencmina EXPORTADORA E. DOFFZAUN CIA. LTDA., de nacionalidad 
  

ecuatoriana, $e regirá por las leyes del país y por los 
  

presentes estatutos; tendrá su domicilio social en Cuenca, pera 
  

podrá establecer sucursales, oficinas e egencias en cualquier 
    otro lugar del pais". Sírvas Usted, señor Notario, agregar las 
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demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

  

de este instrumento, inserte como parte del mismo, la copia 

  

del acta de Junta general que se acompaña, y transcriba como 

  

documento habilitante, el nombramiento que también se adjunta. 
  

Cuenca, treinta de Agosto de mil novecientos naventa y seis.- 

  

Pf) J. Maldonado A.“ Dr. Jorge Maldonado Aguilar, Abugado, 
  

Matrícula número setenta y siete-Coalegio de Abogados del 
  

Azuay". Hasta aquí la Minuta que se agrega, la misma que la 
  

compareciente, la aprueba y ratifica en todas sus partes y la 
  

deja elevada a escritura pública para que surta sus efectos 
  

legales, el cambio de denominación de la Compañía "FABRICACION 
  

Y EXPORTACION DE SOMBREROS KE. DORFZAUN CO. LTDA. en dicha 
  

minuta detallada, quedando advertida de la obligación que 
  

tiene de hacer aprobar legalmente esta escritura, publicar su 
  

extracto por la prensa y obtener su inscripción en el Fegistrao 
  

Mercantil. Forta la compareciente las cédulas prescritas por 
  

la Ley.- DOCUMENTOS HABILITANTES: “ACTA DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE "FABRICACION Y EXPORTACION DE 
  

SOMBREROS KE. DORFZAUN CO. LTDA.".- En la ciudad de Cuenca el 
  

dia sábado veintinueve de Junio de mil novecientos noventa y 
  

seis, en el luacal de la empresa Ubicado en la Avenida 5il 
  

Ramirez Dávalos número cuaetro-treinticuatro, siendo las diez 
  

horas, se reúne la junta general extraordinaria de socios de 
  

la compañia "Fabricación y Exportación de Sombreros E. 
  

Dor fzaun Co. Ltda.", con la asistencia de los siguientes 
  

socios que, por sus propios derechos, representan: Kurt 
  

Dor fzaun Hahn, quinientas treinta y tres mil setecientas 
    cincuenta participaciones; y Janet Dourfzaun Heid, Alberto   
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Dor fzaun Heid, Ernesto Dar fzaun Heid, Eárbara Dorfzaun Heid y 

  

Roberta  Durfaaun  Heid, quince mil duscientas cincuenta 

  

participaciones cada uno. Está presente, por tanta, el ciento 

  

par cienta del capital social constituido por seiscientas diez 

  

mil participaciones de un mil sucres cada una equivalentes a 

  

seiscientos diez millones de sucres. Freside la sesión el señor 

  

Alberto Dor fzaun Heid en su calidad de Fresidente, y actúa como 

  

Secretaria la señora llse Heid de Dorfzaun en su calidad de 

  

gerente. El Presidente manifiesta que el óánico objeto de esta 

  

junta es el de considerar el cambio de denominación de la 

  

compañía en razón de las dificultades que el nombre actual 

  

ocasiona por su extensión, Fuesto el asunto en consideración 

  

de la junta, y luego de algunas intervenciones, se resuelve, 

  

por nanimidad, cambiar la denominación a "EXPORTADORA E. 

  

DORFZAUN CIA. LTDA.". Se resuelve además, también por unanimi- 

  

dad reformar el artículo primero de los estatutos sociales, 
  

sustituyendo su texto actual por el siguiente: "La sociedad 
  

industrial de responsabilidad limitada que se denomina 
  

EXPORTADORA K. DORFZAUN CIA, LTDA., de nacionalidad ecuatoria- 
  

na, se regirá por las leyes del país y por los presentes 
  

estatutos; tendrá su domicilio social en Cuenca, pero podrá 
  

establecer sucursales, oficinas o agencias en cualquier otro 
  

lugar del pais". La junta autoriza a la gerente para que 
  

otorgue la correspondiente escritura, y realice todos los 
  

trámites tendientes a conseguir la aprobación por Intendencia 
  

de Compañias, y la inscripción en el Fegistro Mercantil. No 
  

habiendo ctra asunto de que tratar, se concede un receso para 
    la redacción de la presente acta, la misma que, una vez 
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reinstalada la sesión, es aprobada por unanimidad, y sin 

  

modificaciones, firmando para constancia todos los socios 

  

asistentes. f? Alberto Dorfzaun H.- Alberto Dearfzaun Heid, 

  

PRESIDENTE. f3 lIlegible.- Kurt Dorfzaun Hahn.- f% Janeth 

  

  

  

Dor fzaun.— Janeth Darfzaaun Heid.- f3 Ernesta Derfzaun.- 

Ernesto  Dorfzaun Heid.= f) Raberto Dorfzaun H.- Roberto 

Dor fzaun Heid.- f3 Bárbara Dorfaaun Hi Bárbara Dorfzaun 

    

Heid.- f2 llse Heid de Dorfzauwn.- llse Heid de Dorfzaun.- 

  

GERENTE-SECRETARIA. Certifico que la copia que antecede es 

  

exacta al original que consta en el Libro de Actas de 

  

Fabricación y Exportación de Sombreros E, Dorfzaun Eo. Ltda., 

  

al que me remito en caso necesario. Cuenca, Julia ocho de mil 

  

novecientos noventa y seis. f Ilse Heid de Dorfzaun.- llse 

  

Heid de Dorfzaun,  —GERENTE-SECRETARIA.-".- "FABRICACION Y 

  
  

EXFORTACION DE SOMBREROS E. DORFZAUN CO. LTDA. - Cuenca, Junia 

  

diez de mil novecientos noventa y seis. Señora Doña ILSE HEID 

  

DE DORFZAUN. Ciudad. Estimada Señora Ilse: Me es grato poner 
  

en su conacimiento que la Junta General Extraordinaria de 

  

Socios de FAREICACIÓN Y EXPORTACION DE SOMBREROS KE. DORFZAUN 

  

CO. LTDA., en sesión celebrada el siete de junio del presente 

  

año, tuva el acierta de reelegirla a usted para las funciones 

  

de GERENTE de la empresa, pur el periodo de CINCO AÑOS, 

  

contados a partir del diecinueve de junio de mil novecientos 

  

noventa y seis. De conformidad <on los estatutos de la 

  

Compañía, le corresponde ejercer a usted, la representación 

  

legal judicial y extrajudicial de la misma, y demás atribu- 
  

ciones que le confieren los estatutos que constan en la 

    escritura de Constitución suscrita ante el Notario Séptimo del 
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Cantón Cuenca, Doctor Emiliano Feicán Garzán, con fecha 
  

veintitres de Julio de mil novecientos setenta y cuatro e 
  

ingcrita en el Fegistro Mercantil con el número ciento achenta 
  

y uno de los mismos mes y aña, Una vez inscrito el presente 
  

nombramiente en el Fegistro Mercantil, le servirá a usted de 
  

credencial para el ejercicio de sus fun, iones. De Usted muy 
  

atentamente: f2 E. Dorfzaaun.ia Kurt Dorfazunm Hahn, SECRETARIO 
  

AD-HOE.- Acepta desempeñar el cargo de Gerente de Fabricación 
  

y Exportación de Sombreros E. Deorfzaun Eo. Ltda., al tenor del 
  

nombramiento que antecede. Cuenca, Junio ance de mil novecien- 
  

tos noventa y seis.- f) 1llse Heid de Dorfzraun.- llse Heid de 
  

Dorfzaaun. Con esta fecha queda inscrito el presente decumenta 
  

bajo el número quinientos sesenta y cuatro del Fegistro de 
  

Nombramientos. Luenca, a primero de Julio de mil novecientos 
  

noventa y seis. f E, Auquilla, El Fegistrador Mercantil.- 
  

(Hay Un sello). CERTIFICO: Cue la presente fotocopia es fiel 
  

al original que reposa en los archivos del Fegistro de 
  

Nombramientos a mi cargo. Cuenca, Julio tres de mil novecientos 
  

noventa y seis.- El Fegistrador: f) E. Auquilla.- (Hay un 
  

sello". Los documentos transcritos se agregan.” Leído este 
  

instrumento, integramente al compareciente, por mí el Notario, 
  

se ratificé en su cantenido y firma conmigo, en unidad de acto; 
  

Doy fe.- firmado) 1lse Heid de Dorfzaun.- CO, 010104140-8.- El 
  

Notario: Emil. V, Feicán 6," 
  

Se otargá ante mi; 
  

  

en_fe de ello confiero esta SEGUNDA  COFIA, signada, firmadal 

  

y sellada en Cuenca, gas na de su celebracióMo 2 > 
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Boy for ono en esta fecia tool anta 11 o cinegon de las escritue 
  

rs públicas euya copia intecedo y 'e la cuiotitución de la - 
  

1 Commaifa Valrieación y iportición. do Sombreros hh. Dorfzaun 
  

C0. Ltida.?y antorivoada nr el suscrito Jlotario el 23 de Julio 
  

de 197%, rospecto el cusbio a fenominición de dicha Compa -» 
  

fifa vor 1. de ".xportadora /. Dorfuaun Cía, Ltda.” y reforma 
  

del “staituto ¿ocialz escriscore eo lia sido noverbada por el Lu 
  

tuideuta ¡te Corudasde Unronca, Le César Doral Vízquez,  me- 
  

dinuto “osvlución números O6mjelel=225 expolida el 11 de Octu 
  

bre del aio me decurre. 
  

Cuenca, c¡ioviembre 22 de 1996 
  

1 Nogario: LS, 
  

DAMAS Y 
  STE 

  

    

  

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 329 del REGISTRO MER 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución N% 96-3-2-1-285; de la IN 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS WQE CUENCA, que aprobó esta escritura. - 
  

He cumplido con lo aispkesto en dicha Resolución. CUENCA, 26 - 
  

DE NOVIEMBRE DE 1996. EL REGISTRADOR. Y 
    

mms / 2 

DAA O AUQUILLA LUCERO (57 => 
  

9 
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